
EJECUTIVO………  

RADICADO # 2020-00004 

 

Pasa al Despacho del Señor Juez para lo que estime proveer. Sabana de Torres,                   

veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

 

 

 

ADOLFO MIGUEL SANJUANELO AMAYA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Sabana de Torres, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

* Visto el escrito de cesión celebrada por OSVALDO CUENTAS ORTIZ en favor de 

EMSERVIS SOLUCIONES JURIDICAS S.A.S., toda vez que conforme lo ha precisado la 

jurisprudencia, en el proceso ejecutivo lo que se trasmite es el crédito que se pretende se 

pague o cumpla (sentencia STC12012-2018), por lo que ante una manifestación como esa,             

el juez debe reconocer a la cesionaria como nueva demandante, así se le tendrá en lo 

sucesivo. 

 

* Toda vez que la sociedad demandante – cesionaria solicitó la terminación del proceso por 

transacción, para lo cual allegó el documento contentivo de la misma, en observancia de la 

parte final del inciso 2º del artículo 312 del C.G.P., se corre traslado a los demandados del 

escrito por tres (3) días; cumplido el término anterior, vuelva el expediente para proveer; 

advirtiendo que en razón a ello, el despacho se abstendrá por ahora de pronunciarse sobre 

el registro de la medida cautelar de embargo del vehículo de placa GIY 578. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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